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 PODER EJECUTIVO 

 MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 
 MINISTERIO DE 
 ECONOMÍA Y FINANZAS 
 MINISTERIO DE 
 DEFENSA NACIONAL 
 —— 

Montevideo, 2 de setiembre de 2020 

Señora Presidente de la Asamblea General: 

  El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 85 numeral 7 y 
168 numeral 20 de la Constitución de la República, a fin de reiterar el mensaje de fecha 
27 de mayo de 2019, que se adjunta con el cual se somete a su consideración el proyecto 
de ley adjunto, por el cual se aprueba el Acuerdo por intercambio de Notas donde se 
procede al cambio de nombre de la Oficina del Centro de Información de la Secretaría 
General Iberoamericana - SEGIB por “Oficina Subregional para el Cono Sur de la SEGIB”. 
Las Notas fueron suscritas el día 13 de marzo de 2019 en Montevideo por el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay y en el día 15 de 
febrero de 2019 en Madrid por la Secretaria General Iberoamericana señora Rebeca 
Grynspan. 

  Al mantenerse vigentes los fundamentos que 
en su oportunidad dieron mérito al envío de aquel Mensaje, el Poder Ejecutivo se permite 
solicitar a ese Cuerpo la pronta aprobación del mismo. En atención a lo expuesto y 
destacando la conveniencia de este tipo de Acuerdos, el Poder Ejecutivo solicita la 
correspondiente aprobación parlamentaria. 

  El Poder Ejecutivo reitera a la señora 
Presidente de la Asamblea General las seguridades de su más alta consideración. 

 

LUIS LACALLE POU 
FRANCISCO BUSTILLO 
AZUCENA ARBELECHE 

JAVIER GARCÍA 

 

————— 
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PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo único.- Apruébase el Acuerdo por intercambio de Notas donde se procede al 
cambio de nombre de la Oficina del Centro de Información de la Secretaría General 
Iberoamericana - SEGIB por “Oficina Subregional para el Cono Sur de la SEGIB”. Las 
Notas fueron suscritas el día 13 de marzo de 2019 en Montevideo por el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay y en el día 15 de febrero de 
2019 en Madrid por la Secretaria General Iberoamericana señora Rebeca Grynspan. 

Montevideo, 2 de setiembre de 2020 

FRANCISCO BUSTILLO 
AZUCENA ARBELECHE 

JAVIER GARCÍA 

————— 
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 PODER EJECUTIVO 

 MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 
 —— 

Montevideo, 27 de mayo de 2019 

Señora Presidente de la Asamblea General: 

  El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a la 
Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 85 numeral 7 y 168 
numeral 20 de la Constitución de la República, a fin de someter a su consideración el 
proyecto de ley adjunto, mediante el cual se aprueba el Acuerdo por intercambio de Notas 
donde se procede al cambio de nombre de la Oficina del Centro de Información de la 
Secretaría General Iberoamericana - SEGIB “por “Oficina Subregional para el Cono Sur 
de la SEGIB”. Las Notas fueron suscritas el día 13 de marzo de 2019 en Montevideo por 
el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay y en el 
día 15 de febrero de 2019 en Madrid por la Secretaria General Iberoamericana señora 
Rebeca Grynspan. 

 ANTECEDENTES 

 El Acuerdo Sede entre la República Oriental del Uruguay y la SEGIB para la 
instalación de una Oficina en Montevideo de nombre “Centro de Información de la 
SEGIB”, con competencia en Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay, fue aprobado 
por Ley N° 18.248 y se encuentra en vigor desde el 13 de febrero de 2008. 

 En reunión de Ministros de Relaciones Exteriores de los países de Iberoamérica de 
27 de setiembre de 2014 se aprobó un documento donde se estableció el cambio de 
nombre de la Oficina del “Centro de Información de la Secretaría General Iberoamericana 
- SEGIB” por el de “Oficina Subregional de la SEGIB para el Cono Sur”. 

 La presente modificación se enmarca en lo establecido en el artículo 19 del Acuerdo 
Sede entre la República Oriental del Uruguay y la SEGIB. 

 TEXTO 

 El presente Acuerdo está conformado por dos Notas Reversales. 

 La Nota de Propuesta, de fecha 15 de febrero de 2019 está dirigida al Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay, señor Rodolfo Nin Novoa y 
suscrita por la Secretaria General Iberoamericana, señora Rebeca Grynspan en la ciudad 
de Madrid. 

 La Nota de Respuesta, de fecha 13 de marzo de 2019 está dirigida a la Secretaria 
General Iberoamericana, señora Rebeca Grynspan y suscrita por el Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay, señor Rodolfo Nin Novoa en 
la ciudad de Montevideo. 

 En atención a lo expuesto y reiterando la conveniencia que reviste para nuestro país 
contar con este tipo de Acuerdos, el Poder Ejecutivo solicita la correspondiente 
aprobación parlamentaria. 
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 El Poder Ejecutivo hace propicia la oportunidad para reiterar a la señora Presidente 
de la Asamblea General las seguridades de su más alta consideración. 

 

   TABARÉ VÁZQUEZ 
   RODOLFO NIN NOVOA 

 

————— 
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PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo único.- Apruébase el Acuerdo por intercambio de Notas donde se procede al 
cambio de nombre de la Oficina del "Centro de Información de la Secretaría General 
Iberoamericana – SEGIB" por "Oficina Subregional para el Cono Sur de la SEGIB". Las 
Notas fueron suscritas el día 13 de marzo de 2019 en Montevideo por el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay y en el día 15 de febrero de 
2019 en Madrid por la Secretaria General Iberoamericana señora Rebeca Grynspan. 

 

Montevideo, 27 de mayo de 2019 

                                            RODOLFO NIN NOVOA 

 

————— 
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TEXTO DEL ACUERDO  
—— 
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CÁMARA DE SENADORES 
 —— 

 La Cámara de Senadores en sesión de hoy ha aprobado el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo único.- Apruébase el Acuerdo por intercambio de Notas donde se procede al 
cambio de nombre de la Oficina del Centro de Información de la Secretaría General 
Iberoamericana - SEGIB por “Oficina Subregional para el Cono Sur de la SEGIB”. Las 
Notas fueron suscritas el día 13 de marzo de 2019 en Montevideo por el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay Rodolfo Nin Novoa y en el día 
15 de febrero de 2019 en Madrid por la Secretaria General Iberoamericana señora 
Rebeca Grynspan. 

 Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 
20 de octubre de 2020.  

BEATRIZ ARGIMÓN 
PRESIDENTA 

 GUSTAVO SÁNCHEZ PIÑEIRO 
 SECRETARIO 
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